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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de los Diputados
señores FELIPE DONOSO CASTRO, JORGE GUZMÁN ZEPEDA y BENJAMÍN
MORENO BASCUR, quienes, en uso de la facultad que les confieren los artículos
9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, han requerido que se oficie a US. para
que, por su intermedio y al tenor de la solicitud adjunta el General Director de
Carabineros de Chile informe sobre la factibilidad de realizar una fiscalización
respecto del vehículo placa única patente SVHK 72-5 en relación con su
imprudente circulación, con el propósito de resguardar la seguridad de peatones y
conductores en general, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 621CA7791F3AFE9E



 

 

Valparaíso, 22 de abril de 2024 

Ref.: Solicita fiscalización. 

 

 

DE: FELIPE DONOSO CASTRO, JORGE GUZMÁN ZEPEDA, 

BENJAMÍN MORENO BASCUR; DIPUTADOS DE LA 

REPÚBLICA  

A: GENERAL DIRECTOR DE CARABINEROS DE CHILE 
 

En conformidad a las normas legales y constitucionales que nos asisten en calidad de 

diputados de la República, solicitamos se oficie General Director de Carabineros de Chile 

con fin de requerir fiscalización a vehículo, en virtud de los siguientes antecedentes: 

He llegado a nuestro conocimiento, mediante noticia publicada en redes sociales por el 

medio de comunicación VLN Radio, que se ha detectado a un vehículo station wagon, 

modelo Pilot Touring, marca Honda, año 2023, de color negro, con placa única patente 

SVHK 72-5, circulando de manera imprudente por el sector de Zapallar en la comuna de 

Curicó. 

Un video ha captado el momento en que este vehículo pasa por sobre una acera peatonal 

que está en frente del Liceo Bicentenario Zapallar, en el sector oriente de Curicó. Por lo 

demás, es posible observar que el vehículo cuenta con una baliza encendida en el parabrisas 

delantero, lo cual genera preocupación teniendo en cuenta que estas son exclusivas para 

vehículos de emergencia. 

En mérito de lo expuesto, solicitamos sus buenos oficios para dar inicio a una fiscalización 
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sobre este automóvil, esto con fin de resguardar correctamente la seguridad de peatones y 

conductores que circulan por la ciudad, especialmente en sectores aledaños a recintos 

educacionales como el Liceo Bicentenario Zapallar.  

 

 

Adjuntamos fotografía a esta presentación que da cuenta de la situación expuesta.
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